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Subasta para ú día 10 de Sgpí rmlirB de 100B 

A D M I K I S T Í Ü C I O N DE Í U C l E N D i 
F H O \ r ] N C Í A D E O R Í A 

\\v\ vir tud de lo acarda io por ol s< ñor Delega
do de Hacienda, y en <vuitt IUHH n » d" IÍÍÍ eu'S de 
1." íle Mayo de 1855. í l Julio d*' I8JG é ins-
írucf-iones vigenle.s ^ sacan á pública snhasld ias 
íincas q u i á cont inuación se ex 'i'f.-an: 

Remate 'para el día 10 de Septiemhre de W( -6, <'> 
¡as dore en paulo de sa mavaitft, en el Nuégado de 
esta capital y en el de !os parí/idos judiciales ante lo< 
señores Jaeces de pnnv-ca instancia y Esn i l a -
que CGrr.i i / i n lán. 

Partido de Soria. 
ZARABES agrega io á A i m z^l . 
Bienes del Estacio.—tíústica: — 31 enor cuantía. 

T K R O E R A SUBASTA 

Nú mero í G18 y 619 del i n ve nía r io . —Dos 

l l enas sitas en termino de Zgrabes, distrito 
municipal de Almnzul, adjudicadas á la H a 
cienda por falta de pago de contribuciones 
de Angel H e r n á n d e z , que miden en junto 
78 á reas 26 c e n t i á r e a s , equivalentes á tras 
fanegas j seis'celemines del marco p r o v i n 
c i a ] , y cuyo tenor es él siguiente: 

1 Una t ierra de s ecano, de tercera ca-i 
| i id i d , donde Haman «Bar ranco del Oelrío», 

de 33 á reas , 5 i cen t i á r eas . que linda Nor ie , 
Sur, Este y Oeste con terrenos yermos. 

2 . ° Otra t ierra de la misma ciase que i a 
anterior y de 44 á reas 72 cen t i á r ea s de ca-
bi i a en «La Sierra>, que linda al Norte con 
una lastra, Sur con senda de Toriengua, Este 
de la ca.pellanÍH de Le lesma, y al Oeste con 
tierra de Anselmo Mar t ínez . 

I Los peí ü o s , teniendo en c u é n t a l a ela^e 
de las fincas, su producción y demás circons-
tarenas, las t ¡ sa i en renta en 2 pesetas 7.0. 
cént imos, capitalizada, en 60 pesetas 75 c é n 
timos y en venta en (38 pesetas, y no habien
do tenido Lcitador alguno en la primera y 
sejíunda subasta, en su v i r t ud se anuncia á 
tercera con la deducción del 30 por 100 del 



15ÓLLTÍN OFIplAÍJ DS VKbíTAS PE .HÍENES NACIONALES 

tipo dé la primera 0 sea por la can'iJn.i de 
47 pesetas 60 cén t imos . 

importa el 20 por 100, 1) pesetas 52 cón-
1 i «nos. 

Bienes del Eéiado.,—Rústica.—Menor cuantía. 

T K R C R R A S U B A S T A 

N ú m e r o 598 del i n Venta r i o — U n a ü e r r a 
de ser-ano y de terc era calidad, sita en t é r 
mino de Záraves (Almazul) , donde llaman 
" K i corral de M a r a g u á n , , , adjudicada al Ks-
fcado por débitos de contribuciones de F r a n 
cisco Javier, vecino de Maza te rón , que ocu
pa upa superficie de i l á reas 18 cen t i á reas , 
cqaivacantes á seis celemines del mareo pro
vincia, linda al Norte y Este con t ierra de 
Antonio Garc ía , Sur senda de Bliecos y 
Oeste baldíos. 

Los peritos, teniendo en cuenta la el as i de 
ln finca y demás circunstancias, la tasan en 
renta en 40 cén t imos de peseta, capitalizada 
en 9 pesetas y en venta en 10 pesetas, y no 
habiendo tenido licitador alguno en la p r i 
mera y segunda subasta, en su v i r tud ŝe 
anuncia á tercera con la deducción ^del: 30 ' 
,por 100 del tipo de la primera ó sea por la 
cantidad de 7 peeetas. 

Impor ta el 20 por 100, una peseta 40 
cén t imos . 

Partido de Agreda 
cua DOSA 

Bienes del Estado. ~~ IhiMiea. — Menor cuantía. 

T E R C E R A S U B A S T A 

N ú m e r o 5.007 del inventar io ,—Una fie
rra de regadío» de segunda calidad, en don
de dicen Carra-A gu i lar, adjudicada ni Esta

do por débitos de cont r íbuciooes de José 
Izquierdo, de 11 á reas 25 cen t iá reas de 
cabida. 

Linda al Norte Pedro Migue], Sur Pe
dro Sauz, Ks.te acequia y Oeste J o s é Iz 
quierdo. 

Los peritos, teniend-c en cuenta la clasa de 
la finca y demás circunstancias, la tasan en 
12 pesetas en renta, capiializaUa en 270 pe
setas, rebajado el 10 por 100 de Adminis 
t rac ión y en venta en 300 pesetas, y no ha
biendo tenido licitador alguno en Ja primera 
y segunda subasta, en su vir tud se anuncia 
á tercera con la deducción del 30 por 100 
del tipo de la primera 6 sea por la cantidad 
de 210 pesetas. 

Importa el 20 por 100, 4.2 pesetas. 

Bieaes del Estad»—Búsl lea . ~ Menor cuantía. 

T H H C b j R A S U B A S T A 

N ú m e r o 5.008 del inventar io .—Una f i e -
m w j e regad ío , de segunda, calidad, en don-

W ^ ^ ^ % J f e ' u ^ ; ^ • í^tót<fePÍa al Estado 
por débitos defMrftrilhilteKiínes de V ic to r i a 
no Lasan!a y mide una extensión de seis 
á r e a s . y . . 

Linda al Norte, J e r ó n i m o Sanz; Sur, ca
mino; este r i o y Oeste Gabina Sanz. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase 
de la tinca y demás circunstancias, la tasan 
en 6 pesetas en renta, capitdizada en 135 
pesetas, rebajado el 10 por 100 de Adminis 
tración y en venta en 150 pesetas, j no ha 
biendo tenido licitador alguno en la primera 
y segunda subasta, en su vir tud se anuncia 
á tercera con la deducción del 30 p o r 100 
del tuto de la primera ó sea por la cantidad 
de 105 pesetas. 

importa el 20 por 100, 21 pesetas. 
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¡tienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

T E R C E R A S U B A S T A 

N ú m e r o 5.013 dei inventar io .—Una t i e 

rra dé r egad ío , de segunda calidad, donde 

dicen el «Pande raz o» , ad jud íca l a al Estado 

por débi tos de contribuciones de Feliciano 

Sauz Ruiz, ocupa una extens ión de 9 á reas 

75 cent i í i reas . 

Linda, al Norte con Juan Migue l , Sur Ma

nuel J iménez . Este Magdalena J iménez y 

Oeste Domingo Almarza. 

l o s peritos, teniendo en cuenta la clase 

la finca y demás circunstancias, las tasan 

en 10 pesetas en renta, capitalizada en 225 

pesetas/rebajado el 10 por loO de Adminis

t ración y en venta en 250 pesetas, y no 

habiendo tenido ücicador alguno en la p r i 

mera y segunda subasta en su v i r tud se 

anuncia á tercera con la deducción del 30 

por 100 del tipo de la primera ó sea per la 

cantidad Je 175 pesetas. 

Impor ta el 20 por 100, 35 pesetas, 

Soria 11 de Agosto de 1ÜQ6 
El Admor. de Hacienda, 

Antonio Carrillo de Albornoz. 

CONDÍQONES 
generales que se insertan en este periódico 

níicial; s e g ú n dispone el a r t ícu lo 37 de la 
Ins t rucc ión de 15 cíe Septiembre de 1903. 

í P u e d m i ser ü c i U d o r e s y adquir i r los bi 
lies inmuebles y derechos YP\\-C& que el Estado 
enajena en saboga púbbca lodos los e-panoles á 
quien el Código c ivi ! autoriza para obligarse, sa'vo 
precfpluado en las condiciones siguientes: 

t :t Los empleados públicos no podrán adqui
r i r por compra ios b rnps dei Rsíado de cuya ad-
ministracíón esluviesen encargados, y lo rfiismo 
los jueces y peritos que intervioiesen en la venta, 
niendo nulo el remate que se celebre á favor de 
snos y oí ros . 

3:a No pueden ser licitadores los que sean 
demiores á la Hacienda como segun i^s confribu-
venles ó por contratos ú obligaciones en favor del 

Fstado, mientras no acrediten hal lárse sol¥ente^ 
de sus cornproifdsoi, coiKeptuándosft en este caso 
á ío^ compradores declarados en quiebra. 

4. a Psra tomar parte en cualquier subasta de 
propiedades dei Estado ó por el Estado enajena-
b es, es 'nd spensable consignar ante el Juez que 
a presida ó acreditar que se ha d posiiado previa

mente en la dependencia pública que corresponda, 
e! 20 por 100 de la cantidad que sirva de upo para 
la venta. 

Si dicho pago no se completa en el l é n n i n o de 
ino l ru rc ió i , se subas ta rá de nuevo la finca ó 
censo, quedando á beneficio del Tesoro la canti
dad depositada, sin que el rematante conserve so
bre ella derecho alguno. 

ínmed ia t amen ' e que bu'nnne el acto de la su
basta, el Ju z d i spondrá que se devuelvan los de
pósitos ó los resguardos que los acrediten, ' reser
vando únieamcnle el del mejor postor. 

La Dirección general de Contr ibucioneá, I m 
puestos y Rentas, ¡u-'go que conozca el resultado 
de las subastas dobles ó triples, acordará igual la 
devolución respecto á los liciladores quono h»~ 
bi T n hecho la proposición más veníajosa. 

5. ' La cantidad depositada previamente, una 
vez adjudicada la finca ó censo, ingresará en el 
Tesoro, completando el comprador lo que falte 
*aia el pago del primer plazo. 

.a cantidad expresada no se devolverá áiríe en 
I . as • W anularse V\ subasta ó i i venta por cau-

si« íj-mas n un todo á la voluntad del com
prador. 

6 Los co n prado res no eo.itiaen aira res-
pnnsabi'rda i por la falla de pago del primer plazo 
que la de pe der el depósi to constituido para lo
ma'' pai te en la subasta. En este caso, los bienes 
deben sacarse inmediatamente otra vez á subastas 
como si a juélla no hubiese tenido efecto. 

Sin embargo, los co npradores que dejaron de 
satisfacer oportunamente aqmd plazo podrán pa-
i^rle hasta arles de c mienzar la celebración de la 
iueT/a subasta, pero con pérdida de dicho d e p ó s i 
to y Ibonando los gasl ¡s del nuevo expediente. 

Se admit i rán las posturas de todas las perse
as -apacea para licitar, siempre que aquél las cu

bran el tipo de la venta, quedando obligado el que 
resulte m-jor postor á firmar el acta de ia subastas 

S,* Los |u 'ees de primera instancia deciára-
ráu quién es el mejor postor sn cada subasta, y la 
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Dirección general de Cciiitrih.rcianes, Ini j^ies loí ¿ 
h<Mitíis. ü'ljiidicará iá finca ó censo al que resulte 
mejor rennjíante, quedando con la adjudicación 
pet leccionado el coniralo, á no ser que existan 
inoli vo pai a no aprobar las subastas, en. cuyo caso 
dicho cbniro directivo resolverá ó p r o p o n d r á 3. 
Mmisíerio lo (jue crea más procedente, según las 
circisnstancias. 

!).* Las ventas se efectuarán á pagar en me-
láiiro y en cinco plazos de á '¿0 por 100 cada uno, 
K\ prifiier plazo ŝ  satisfará dentro de los quine6 
días siguientes al de habe r í e notificado al compra_ 
por la adjudicación y los cuatro restantes en igua, 
día que el .primero de los cuatro años sigi-ienteá ó 
«¡•a con intervalo de un año . 

10.* Las ventas de los edificios públicos á que 
se refiere la Ley de 21 de Diciembre de 1876, se 
hacen á pagar en metál ico y en tres plazos y dos 
años . El primer plazo se satisfará a l contado en 
los quince días inmediatos á la nolifiración de la 
adjudicación, y será del 20 por 100 del precio, tí] 
segundo y tercero serán del 40 por 100 cada uno, 
pagándose al a fío y á los dos años de haberse rea-
rizado la venta. 

' i i . a Los compradores están obligados á olor 
gar pagarés á favor del Estado por los plazos su
cesivos al primeref. 

Iv. / Lós bienes inmuebles y deiechos rea'e1 
vendidos por el Estado quedan especialmente hipo-
cades á favor del mismo para el pago del precilea 
del remate. 

13. a A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos se les hará la bonificación del 5 por 
-100 *il año. 

14. a Los compradores que no satisfagan los 
[•lazos á sus respectivos vencimientos, pagarán el 
i por 100 mensual de intereses de den; o ra. 

Los Delegados de Hacienda y los Intervento
res son responsabU s rnancomunadamente con los 
deudores del pago de los intereses de demora si 
no publican oportunamente los avisos para que ¡os 
compradores paguen, ó si, publicados, dejan pasar 
el ]úñ7.ú marcado en el ar t ículo 2.° de la Ley de 13 
de Junio dé 1878 sin expedir los apremios. Ksla 
responsabilidad se extenderá al Delegado .de 
Hacienda de la provincia en que resida e! deudor, 
si recibuia la certificación del descubierto, no ex
pide el apremio en el término de diez días . 

15. a Las íinca.s que salgan á primera subasta 
por un Upo qne no exceda de 950 pesetas, se pa

garán en metálico al contado dentro de los quince 
días siguientes ai-de haberse notificado la ordei. 
de adjudicación. 

16.* Si las fincas en venta contienen arbolado, 
y el valor de éste, según el precio obtenido, exceda 
dei importe ( N primer plazo (pie ha de realizarse 
al contado, además de quedar responsable al com
pleto pago en que ha van sido rematadas, piesen -
tarán los compradoies, antes de verificarse el pago 
de aquel plazo, lianza equivalente al valor que re
sulte tener el arbolado,' prorrateando entre el de 
éste y el del suelo, según la tasación el de adjudi
cación. 

Dicha lianza puede consistir en otras fincas con 
rebaja de la tercera parle de su valor do tasación 
ó en títulos de la Deuda ú otros efeclos ó valor< s 
públicos cotizables en Bolsa al precio de su cotiza
ción, y no se alzará hasta que la Hacienda reciba 
el total impoile del valor del arbolado por el cual 
fué aquella prestada, y un píazo más da los pen
dientes si la finca *.é compone de suc'o y arbola
do, ó hasta que estén pagados todos los plazos si 
se tratase solamente de la venta del arbolad >. 

17 a Los compradores de fincas con arbo'ado 
no podrán-hacer cortas ni talas mientras^ no ten
gan pagados todos ios plazos. 

Par i hticer cualquier coi la ó l impia que sea ne 
cosaria para la explotación ordinaria del monte, y 
aun para su fomento y conservación, deberán los 
compradores obtener permiso de la respectiva De
legación de Hacienda. 

E¿le permiso se otorgará oyendo al Ingeniero 
de monles de la región, y a lemperán lose a las re
glas que el mismo establezca. 

Toda c o i ta vetificada sin el permiso correspon
diente ó contraviniendo á las reglas marcadas, po
drá ser ib nunciada c o m o hecha en monles del Ea-
lado, suspendida por ¡a Adminis t rac ión j castiga
da con arreglo á la legislación de monles y al C ó 
digo penal. 

18 a No se exigirá la expresada fianza cuando 
los rematantes anlicipon desde luego la cantidad 
.correspondiente al valor de! arbolado, según el 
precio de la venta. 

Por úl t imo, se hallan exceptuados de prestar 
dicha fianza los rematantes de fincas que conten
gan olivos, manzanos ú otros árboles fruíales que 
no se consideren comprendidos en la selvicultura, 
pero los compradores quedan obligados á no des-



BOLETfÑ ÓFICIÁJL DÉ V M f AS DHÍ BIENES NÁCIOÑÁLÉS 

cuHj'a' lóS ni cnrtarios >ie unn man^n ircor íveniento 
m í e n u a s no lengan pagados lodos los plazos. 

i9.a Los co-.nprado'es de fin a u bauas no 
podrán deniob-rlas ni derribarlas, s nn de.vpués de 
haber afianzado ó pagado el pi^oio tolvíl dfíf re 
m ale. 

2 0 / Es de cuenta de lodo- los compradores 
el pago de los derechos por la publ icac ión del 
nnuncio de la venía de cada finra, h le 0 c« n>u. el 
de los derechos de los Jueces, Es^i iba nos ó No'a 
rior y Pregoneros que hayan interv* nido en las su
bastas, el de IAS honorarios de los perilos poi la 
de te rn imación de los bienes y su tasac ión , os de -
re. hos de enajenación y el leinU gro del pape! de 
los expedientes. 

21 * Todo comprador, ir ruados los pagarés y 
(sx|)edida que le sea la caria de pago, presentará 
ésta al Juez de la subasta para que en MI vista pro 
vea automandarido otorgar la PserHu.rá, sm cu>o 
leqüisit .o no se procedt iá á dar la posesión. 

La ¡»reseniüción de la caria de pago del pnmer 
plazo y la del ingreso de los pagarés ó la del tola1 
precio de la venta al Juez de la subasta para el 
otoryamienlo de la escritura habió de efectuarse, 
en el t é rmino de quince d ías , contados des 'e el s i 
guiente al en que haya verificado el pago Pasa o o 
ese plazo se obl igará por la vía de apr- mío á lo, 
compradores ai otorgan.i»*uto de la escritura ex-o 
giendo á los moiosos una mulla ig1 al al coste de' 
la misma escritura, incluso el papel s« Pado. 

22. Las adquisiciones hechas d i r í ' d amenfe 
de bienes enajenados por el Es'ado en v i r ' u i d-
las Lejes de d r s a m o ü z a c h ' n . saii.ífatái p r un 
puesto de irdídación de dominio 50 cénl rnos d 
peseta porr 100 d'd valor en que fueren lematada 

23* Los Jueces ae primera inslar.cia admili 
á que neCesa'ios Ins hagen l 'S rematantes denlro 
de los diez días siguientes al pago del impnite del 
primef' l lazo, siesniire que este p.«go se haya rea
lizado dentro de; té rmino de qu nce días , seña la
do paia dicho efecto. 

2i.a La enlrega de los bienes enajenados por 
el Estado se enfeude á efecMiada con el otorga 
miento de la escritura de venta. 

25.* Cuando por causas independientes de ia 
voluntad de los rematantes, transcurra más de 
un año desde la subasta á la adjudicación, ó cuan
do después de satisfecho el primer plazo pase 
l^ual té rmino sin poder darles pô eaipn de la fin

ca, es p o b l a t i v o en Ies adquirenles rescindir ó 
o el contrato, 

¿6 a \.' a compradores hacen suyos los pro
ductos ti» la Hnca desde el día en que se les no-
> fique la oí den de la adjudicación respectiva. 

Si !a> fincas st1 bal asen arrendadas al hacerse 
la ven a, se esl-rrá á lo dispuesto en el art. 1.571 
'el Código civi l y en el 35 de la ley de i I de Julio 

de l «56 . 

27. a hm compradores tienen derecho á la i n -
demuiz ción por los dr sperfectos que hayan s u -
ti i .o las fiueas d^sde que se terminó la operación 
pericial de tasación para la venta hasls el día en 
que fué unificada la o r d m de adjudicación; pero 
se hace preciso para el reconocimienio de ía! de
recho que aq icllos lo soheden en el plazo impro
rrogable de quince días , á contar desde ía techa 
de la escritura de venta, y que los desperfecios 
sean proba lo^ y justipreciados per icialménte. 

28. * En las venias de los bienes inmuebles 
enajer ables por el Estado no cabe aplicar la doc
trina de los euerpos ciertos y siempre habrá de 
atenderse á la extensión superficial ó cabida de 
las fincas, 

29. a Si resultase que las fincas enajenadas tu
viesen menos cabi la ó arbolado que el consigna-
do en el anuncio de la venta, ó por el contraria, 
fn me y subsistente y sin derecho á indemnización 
rd r-stado m el comprador, si la falta ó exceso no 
lega á la (¡un.ta parte, sin que en n ingún casí> 
se admita Sa doctrina de los cuerpos ciertos. 

Las i eclamaeiones de nulidad de venta p o f fáí» 
i . en la sabida ó en el arbolado de las fincas há^ 
hr n de [i iesentársc por los compradores eif las 
Delegaciones >e 11 icienda respectivas dentro del: 
plazo improrrogahle de cuatro años, contados deS-
le el (fía de la entrega de les bienes vendidos. 

Î a acción del Estado para investigar el exceso 
en la cabida ó rn el ar bolado de las fincas por el 
minno enajenadas prescr ibe á los quince años de 
dicha entrega, no pudiendo. por lo lan ío , pasado 
PSU' plazo, incoarse expediente de nulidad de la 
v m í a fundado en tal exceso. 

30. a En los juicios de re ivindicación, é f íé '* 
ción y saneamiento está sujeto el Estado á las re
glas del derecho c o m ú n , así como á la indemniza
ción de las cargas de las fincas no expresadas en 
eí anuncio de ia venta y en la escritura. 

31 . a Conforme á lo establecido en ja wn^i-
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c'iéñ anloiior, si liHÍlándose el compnuior en pací-
Sca posesión de los l)ienes adquiridos • fue se de-
maridado anie cualquier Tribunal sobre la misma 
uosesión, sobre cargas ó servidumbres que no se 
mibiestn comprendido en la escritura de venta, 
deberá citar al.'KsU<io para que por medio de su 
reá tese ni ación legal se presente en juicio, para la 
evicciún y saneamiento consiguiente, 

oá,a Cuando un gravamen ó derecho cualquie
ra sea reclamado contia la linca ó fincas, ó censos 
vt-mdidos, y fuese declarado legít imo guberrist¡va-
mt.'ü'e, v j por los Tribunales, el comprador podrá 
rc i; nocerlo á condición de que se le rebajo el ca-
pfíal de!-importe de las obligaciones que tengan 
fendienl.es. ó manifestar su negativa para que en 
en m vista la Dirección general de Contribuciones 
Impuestos y Rentas acuerde lo que crea conve
niente, 

33.a Las contiendas que sobre incidencias de 
as vendas desamortizabies y propiedades dei EsUi-
do ocurran entre el mismo Estado 5 los particula
res que con él contraten son de la competencia de 
ia Adminis t ración 'act iva mientras los comprados 
res no estén en quieta y pacífica posesión de lo-
bienes enajenados. 

Se en tende rá que ios compradores se hallan en 
quieta y pacífica posesión cuando no hayan sido 
perturbados en ella durante un año y un día des
pués de hecha-la entrega de los bienes. 

04.* Los Tribunales no admit i rán demanda al 
guna contra los bienes enajenados por el Estado ó 
contra la venia de los mismos, ni darán curso á 
las citaciones de evicción que Je hagan sobre el par-
lieular, sin que antes so acredite debidamente en 
autos (fue los interesados han apurado la vía gu* 
bei nativa y s iéndoles denegada. 

35.* Las reclamaciones gubernativas nrevia-
al ejercicio de ¡a acción ante los Tribunales civils.. 
que promuevan acerca de las ventas los que no 
hayan contratado con el Estado, y las de la misma 
índole que promuevan ios compradores después 
del año y día de quieta y pacífica posesión de los 
bienes; serán sustanciadas en la forma dispuesta 
por el Üeal decreto de 23 de Marzo de Í 8 8 6 Las 

reclamaciones que se suseden antes de que trans • 
curra ese tiempo se t ramifa rán con arreglo a! He-
glamento vigente sobre e l procedimiento de las 
e c o n ó m 1 c o • ad m i ñ i á 1 r a t i vas. 

36.a Los compradores declarados en quiebra 
por ¡alta de pago de los plazos posteriores al prime
ro re tienen derecho á reclamar ni recibir nada por 
difen ncias entre las subastas en que fueron rema, 
lardes y las que se celebren á consecuencia de la 
quiebra, en el caso de que en és 'a se obtenga ma
yor precio que en las primeras. Lo único que po
drán recia mar los compradoies quebrados, tan 
pronto como s-'-a conocido el resultado de la venta 
en quiebra y se haya posesionado de los bienes el 
nuevo comprador, es la devolución de lo satisfecho 
al Tesoro y el importe de las mejoras útiles y ne
cesarias, debidamente justificadas, cuando sea 
posible hacerlo, después de quedar el Estado 
completamente reintegrado de todo lo que hu
biera podido percibir, subsistiendo U primera 
venta con los intereses de la venta consiguientes. 

Soria 11 de Agosto de 1906. 
El Admor. de Hacienda 

Antonio Carrillo de Albornoz. 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE 

VENTAS DE BIENES NACIONALES 
DE LA 

P R O V I N C I A O E S O R I A 

PRECIOS DE SUBSCRIPCIÓN 
Un mos 3 pesetas 
B meses 8 » 
6 * 15 » 
12 . 28 * 

Precios de venta. 
Un mí uiero corriente 1 peseta 

» atrasado 2 » 
ADMINISTRACIÓN 

O o l l £ & c 8 . o ? ' 7 ± , --%. 

SORIA. Imp. de Sol), de V. Tejero.-Collado, 54. 
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